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30° ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

LA AUTONOMÍA Y AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA 

 

                                                               MENDOZA,  23 ABR 2024   

VISTO: 
El contenido del Expediente: 5265/2024, en el que la Directora de la 

Diplomatura de Posgrado “Diseño y Experimentación en Espacio Público”, Mgter. Arq. 
Magdalena EGÜES, eleva la terna propuesta para la designación del Director/a de la 
misma;  

 
CONSIDERANDO: 
Lo establecido en Ordenanzas Nros. 49/03-CS, 43/2006-CS y Resolución Nº 

322/2022-CD. 
Lo informado por el Comité Académico de la citada carrera, Dirección General 

de Posgrado y Secretaría de Ciencia, Tecnología y Posgrados. 
Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este 

Cuerpo en sesión del día 26 de marzo del año 2024. 
 

En uso de sus atribuciones, 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la terna propuesta para la designación del Director/a de la 
Diplomatura de Posgrado “Diseño y Experimentación en Espacio Público” de esta 
Facultad, según el siguiente detalle: 
 

- Mgtr. Arq. Facundo Martín ANTONIETTI 
- Mgtr. Arq. Magdalena EGÜES 
- Mgtr. Arq. Jorge Oscar GONELLA 

 

ARTÍCULO 2°.- Designar, a partir del 01 de abril del año 2024, al Mgter. Arq. Facundo 
Martín ANTONIETTI (DNI: 31.028.534) en las funciones de Director de la Diplomatura 
de Posgrado “Diseño y Experimentación en Espacio Público” de esta Facultad. 
ARTÍCULO 3°.- Designar, a partir del 01 de abril del año 2024, a la Mgter. Arq. 
Magdalena EGÜES (DNI: 29.148.566) en las funciones de Co Directora de la 
Diplomatura de Posgrado “Diseño y Experimentación en Espacio Público” de esta 
Facultad. 
ARTÍCULO 4°.- Ratificar a los siguientes profesionales como miembros del Comité 
Académico de la Diplomatura de Posgrado “Diseño y Experimentación en Espacio 
Público”: 
 

- Mgtr. Arq. Facundo Martín ANTONIETTI 
- Mgtr. Arq. Magdalena EGÜES 
- Mgtr. Arq. Jorge Oscar GONELLA 
- Esp. Arq. Emilio Enrique PIÑEIRO 
 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 

RESOLUCIÓN - CD N°  065/2024   

 
 


